
DECRETO No. 414

DE ABRIL 20DE2O2O
V€rsión: 01 Fecha de Vig.ncia: Novjembre 14 de 2017

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL §ECRETO 406 DEL 11 DE ABR¡L DE 2O2O
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITAR¡A GENERADA POR LA PANDEMIA,

DEL CORONAVIRUS COVID.l9 Y EL TiIANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO

El Alcalde del Municipio de Pereira, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artículos 2,49,314 y 315 numeral 2 de la
Constitución Política de Colombia, el literal b numeral 1 del artículo 29 de la Ley
'1551 de 2012, Ley 1801 de 2016, la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y los
Decretos Nacionales No 531 y 536 del 08 de abril de 2020 y 11 de abril de 2020,
respectivamente y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Constitución Polít¡ca Prevé: "Colombia es un Estado sociat
de derecho, organizado en forma de República un¡tar¡a, descentralizada, con
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y ptural¡sta,
fundada en el respeto de la dign¡dad humana, en el trabajo y la sotidaridad de las
personas gue la integran y en la prevalencia del interés general"

^rc4Dt 
Dt Pt¡E¡ta

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia señala que: "Son fines
esencla/es del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en /as decrslones que tos afectan y
en la v¡da económica, política, administrat¡va y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivenc¡a
pacíf¡ca y la vigencia de un orden justo."

Que la Carta Política en su artículo 209 establece quei "La función administrativa
está al servicio de /os lnfereses generales y se desarrolta con fundamento en los
pincipios de igualdad, moralidad, eficiencia, economia, ceteridad, imparciatidad,
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones".

Que conesponde alAlcalde, como primera autoridad de policía en la ciudad, adoptar
las medidas y utilizar los medios de policía necesarios para conservar el orden
público, garantizar la seguridad ciudadana, la protecc¡ón de los derechos y
libertades públicas.

Que el artículo 91 de la Ley 136 de '1994, modificado por el articulo 29 de la Ley
1551 de 2012, prescriben como func¡ones de los alcaldes:

"B) en relaclón con el orden púbtico:

1. ConseNar el orden públ¡co en el municipio, de conformidad con la ley y las
instrucc¡ones del Presidente de la Repúbl¡ca y del respectivo gobernador. La
Pol¡cía Nac¡onal cumplirá con prontitud y diligenc¡a las órdenes que le imparta el
alcalde por conducto del respect¡vo comandante.

2. D¡ctar para el mantenim¡ento del orden públ¡co o su restablecim¡ento de
conform¡dad con la ley, si fuere del caso, medidas tales como:

a) Restingir y v¡g¡lar la c¡rculac¡ón de las personas por vías y lugares públicos;

q ry?tllg| o prohíb¡r el expendío y consumo de bebidas embr¡agantes
PARAGRAFO 1". La infracción a tas med¡das previstas en tos titeiates a), b) y c)
del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos sa/arlos
legale s m i nimos mensuales".
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PAR MEDIO DEL CUAL SE MOD¡TICA EL DECRETO 406 DEL 11 DE ABRIL DE 2O2O
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Que los artículos 14 y 202 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana (Ley 1801 de 2016), reglamenta el poder extraordinario de policía con
que cuentan los Gobernadores y Alcaldes en los siguientes términos:

"t.,.] ARTICULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL
R/ESGO O ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y
CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán disponer acciones
transitorias de policía, anfe srfuac¡onés extraordinarias que puedan
amenazar o afectar gnveñente a la población, con el propósfto de prevenir
las consecuencias negativas ante la materialización de un evento
amenazanle o mitigar los efecfos adversos ante la ocurrencia de desasfres,
ep¡demias, calamidades, o slfuaclones de segur¡dad o med¡o ambiente; así
mis¡no, para disminuir el impacto de sus posióres consecuencias, de
conformidad con ras ,eyes que regulan la materia.

PARAGRAFO. Lo antarior sin perju¡cio de lo establecido en ta Ley 9e de 1979, la
Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condic¡ón de los mandataríos como
cabeza de /os Conselos de Gestión de Riesgo de Desastre y las nomas que /as
mod¡f¡quen, adicionen o sust¡tuyan, con respecto a las facultades pan declarar la
emetgenc¡a san¡taria,

(,..)

ARTICULO 202. COMPETENCIA 5;)C¡RAORDINARIA DE POLICIA DE
LOS GOBERNADORES Y LOS ALCA¿OES, ANTE SITUACIONES DE
EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones ertraord¡nar¡as que amenacen o
afecten gravemente a la poblac¡ón y con el propós¡to de prevenir el r¡esgo o mitigar
/os efecfos de desasfres, ep¡dem¡as, calam¡dades, sltuacíones de ¡nsegur¡dad y
d¡sm¡nu¡r el ¡mpacto de sus posó/es consecuoncias, eslas aufordades en su
respectivo tenitorio, podrán ordenar las s,gu,erfes med¡das, con el único f¡n de
proteger y aux¡l¡ar a las personas y evitar perju¡c¡os mayores:

(...)

4. Ordenar /a suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades
económicas, sociales, c¡v¡cas, rel,giosas o politicas, entre otÍas, sean estas
públ¡cas o pr¡vadas.

5. Ordenar med¡das restrictivas de la mov¡l¡dad de medios de transporte o
personas, en la zona afectada o de influenc¡a, incluidas las de tránsito por
pred¡os pr¡vados." (...) (Negr¡lla por fuera del texto original).

Que el Pres¡dente de la Repúbl¡ca mediante Decreto 417 del '17 de mazo de 2020
declaró el estado de emergencia económ¡ca, social y ecológica en todo el territorio
nac¡onal, por eltérmino de treinta (30) días calendar¡o, con ocasión de la pandem¡a
del COVID-'19.

Que mediante Decreto 418 del 18 de mazo de 2020 el Presidente de la República
dictó med¡das trans¡tor¡as para expedir normas de orden público y reiteró que la
dirección del manejo del orden público para prevenir y controlar la propagación del
COVID-19 se encuentra en su cabeza.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución N' 385 del 12
de marzo de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del
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Covid-19 y adoptan medidas para hacer frente al virus", en la cual se establecieron
disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico
de enfermedades respiratorias, las cuales fueron adoptadas por nuestro Municipio.

Que el Gobierno Nacional expidió Decreto Presidencial No 531 delS de abril de 2020
"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público",
el cual en su parte resolutiva, entre otros en su artículo 2o indicó:

"Ejecuclón de la medida de aislamiento. Ordenar a los gobemadores y Z!ÉBIE para
que en el marco de sus compefenclas const¡tucionales y legales, adopten las
instrucc¡ones, actos y órdenes necesanas pan la debida ejecuc¡ón de la madida de
aislamiento preventivo obligator¡o de todas las personas habitantes de la Repúbl¡ca de
Colomb¡a, ordenada en el arTiculo anterior." (Negrilla y Subraya fuera del texto)

Que el día 11 de abril de 2020, se expidió el Decreto Presidencial No. 536 de 2020,
por medio del cual se mod¡f¡có el Decreto 531 de 2020 y este m¡smo día, se había
expedido el Decreto Municipal 406 de 2020, por med¡o del cual entre otros se
adoptaba el Decreto 531 .

Que, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha adoptado el Decreto Presidencial
No. 536 de 2020 y que en el mismo se consideró necesario suprimir el parágrafo
5 del artículo 3, este Municipio en aras de actuar de manera coordinada con las
órdenes y acc¡ones que se han implementado por parte del Gobierno Nacional,
considera necesario modificar el Decreto 406 de 2020, en el sentido de adoptar
las disposiciones del Decreto No. 536 del 1 1 de marzo de 2020 y a su vez suprimir
el parágrafo 3 del artículo 5.

Que por la emergencia sanitaria no es posible dar cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, en el sentido de publicar el contenido del
presente acto administrat¡vo previamente a su expedición con el fin de rec¡bir
observaciones o sugerencias por parte de los ciudadanos.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. MODIFICAR el artículo primero del Decreto 406 del 11 de abril de
2020, el cual quedará así:

"ARTICULO 1o. ADOpTAR las medidas y disposiciones establecidas mediante
el Decreto Presidencial No. 531 del 8 de abr¡l de 2O2O, "por el cual se imparten
instrucciones en v¡rtud de la emergenc¡a sanitaria generada por la pandemia del
coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público" y el Decreto No.
536 del 11 de abril de 2020, "Por el cual se modifica el Decreto 531 del g de
abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitar¡a generada por la pandem¡a
del Coronavirus COVI0-19, y el mantenimiento del orden públ¡co,,

ARTfCULO 20. MODIFICAR el artÍculo tercero del Decreto 406 det 1l de abril de
2020, en el sentido de eliminar el parágrafo S.
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PAR MEAP DEL CUAL SE MÜ§IFICA EL DÉ,CRETA 4A6 DEL 11 DE ABRIL DE 2Ü2A
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GFNTRADA POR LA PANDEMIA

DEL coRoNAyIRUs covID.l9 Y EL MANTENIMTENTo DEL 1RDEN PÚauco

ARTICULO 30. Las demás disposiciones establecidas en el Decreto No. 406 del 11
de abril de 2020 que no surtieron modificación alguna seguirán rigiendo tal y como
allí quedaron estipuladas.

ARTíCULO 40. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLf ESE Y CÚMPLASE.

o ALBERTO MAYA L
calde de Pereira
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).g Uf'*D'
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMÍREZ

Secretar¡ rídica

ALVAR R VELEZ
Secrela de Gobierno

Revisó: Adriana Maria Vega Montoya

VoBo. Janeth Hincapié Noreña
Directora Operativa de Asuntos Legales

Preparó: Diana Lorena Gallego Ramírez
Abogada Contratista
Secretarfa d€ Gobierno
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